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CONCEPCION,
vrsTos:

1. Resolución Exenta N'1215 de fecha 30 de Diciembre de 2015 de Ministerao de Satud, que
aprueba Programa Apoyo Diagnostico en el N¡vel Pr¡mario de Atención para la Resolución
Eflc¡ente de NeumonÍa Adqu¡rida en la Comunidad(NAC).

2. Coneo electrónico de fecha 08 de Enero de 2016 del encargado del programa del N4¡nisterio de
Salud, que ccnlrma e¡ marcopresupuestario del programa suscrito.

3. Correo e¡ectrónico de fecha 11 de Enero de 2016 de¡ encargado del programa del Servicio de
Salud Concepción, la cualjnstruye sobre la confección de ¡a documenlación correspond¡ente.

4. Resolución Exenta N"380 de fecha 29 de Enero de 2016 de M¡n¡sterio de Salud, que aprueba
recursos de Apoyo Diagnostico en el N¡vel Primario de Atención para la Resolución Eficiente de
Neumonia Adqu¡rida en la Comun¡dad(NAC).

5. Convenio de fecha 1'1 de Enero de 2016 de programa Apoyo D¡agnost¡co en el Nivel Primario de
Atenc¡ón para la Resolución Efic¡ente de Neumonla Adquir¡da en Ia Comunidad(NAC), celebrado
entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Munic¡pa¡¡dad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artículos 22 y 23 lelra h) del DFL N"1 del Ministerio de Salud que fijó el texlo refund¡do,

coordinado y s¡stematizado del D.L. 276319, de las leyes N"18.933 y N'18.469.
2. Los artfculos Art. 6 y 8 del O.S. N'140/05, del Ministerio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Serv¡cio de Salud.
3. Artículo 9, D.S. N'140/05 del M¡nister¡o de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Serv¡c¡os de Salud, que establece subrogac¡ón legaldelcargo de Director.
4. Resolución Exenta N'711 de fecha 17 de Sept¡embre de 20'14 que establece el nuevo orden de

subrogancia del cargo de Director del Servic¡o de Salud Concepción.
5. Arlículo 80, D.F.L 2912004. del Minister¡o de Hacienda, que füa el texto refund¡do, coordinado y

sistematizado de la ley N'18.834, sobre Estatuto Administrativo.
6. Resolución 1600i2008 de la Contralorfa General de la Repúb,ica, que conforme a lo anterior d¡cto

lo siguiente' 
RES.LU.T.N:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 1l de
Enero del 2016, celebrado entre el SERV¡C|O DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA
l. MUNIC¡PALÍDAD DE LOTA, para la Eiecuc¡ón del Programa APOYO DIAGNOSTICO
EN EL NIVEL PRIMARIO DE ATENCION PARA LA RESOLUCION EFICIENTE DE
NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD(NAC).

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el
presente convenio al item 24-03-298-02 Atenc¡ón Primaria.

COMUNIQUESE,

RIQUEZ

SERVICIO DE coNcEPclÓN

. ...-..-' ..RESOL. lNT.2Rl 125 / 03.02.2016
1j.:' - ': útsrRtBuctoN:' "ult. .].:Sruor"""i- oe Gest¡ón Asistencial'.lr{Í:.. Depto. Finanzas SSC

'' 'ú ' Depto. A§esor¡a Jurídica
'.§ . Depto. Auditoria SSC
'Í oficina de Parles

Archivo

que transcr¡bo fielmente
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RECCION GEST¡ON ASISTENC¡AL

R

coNvENto
PROGRAMA DE APOYO DIAGNÓSTICO RADIOLÓGICO EN EL NIVEL PRIMARIO

DE ATENCION PARA LA RESOLUCIÓN EFICIENTE DE LA NEUMONIA ADQUIRIDA
EN LA COMUNTDAD (NAC).

En Concepc¡ón, a I f de Enero de 2016, enke el SERVICIO DE SALUD CONCEPC¡ON, persona
juridica de derecho públ¡co, dom¡c¡liado en calle O'H¡ggíns N'297, Concepción, representado por
su Director DR, MARCELO YEVENES SOTO, del m¡smo dom¡cil¡o, en adelanle el "SERVICIO"
y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de derecho público, domiciliada en
ca¡¡e Pedro Agu¡ne Cerda n'200, Lota, representada por su Alcalde SR.PATRlclo MARCHANT
ULLOA de ese m¡smo domicil¡o, en adelante ¡a 'MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un
convenio, que consta de las sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto da Atención Pr¡maria de Salud Mun¡c¡pal,
aprobado por la Ley N'19.378, en su articuto 56 establece que el aporte eslatal mensual Podrá
incrementarse: 'En el ceso que las normas técnicas, planes y programas que se imparlan con
posterioridad a la enlrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la MuniciPal¡dad,
su financiamiento será incorporado a los aportes estab¡ecidos en el artfculo 49".

Por su parte, el artículo 60 del Decreto Supremo No 174 de fecha 15 de Octubre de 2014, del
Minister¡o de Salud, re¡tera dicha norma, agregando la forma de mater¡alizarla al señalar'para
cuyos efectos el M¡nister¡o de Salud dictará la correspondienle resoluc¡Ón".

SEGUNDA: En el marco de la Refo¡'ma de Salud, cuyos princ¡p¡os or¡entadores apuntan a la
equioao, earticipac¡ón, Descentralización, salisfacción de ¡os usuarios y de las. prioridades

prágramáticas, emanadas de¡ Minister¡o de Salud y de la modern¡zac¡ón de la Atención Primaria

e iniorporando a la Atención pr¡mar¡a como área y pilar relevante en el proceso de camb¡o a un

nuevo modelo de atención, el M¡nister¡o de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Apoyo
Diagnóst¡co Radiológico en el N¡vel Primário de Alención para la Resoluc¡Ón Ef¡ciente de la
Neumonia Adquir¡da en la Comunidad (NAC).

El referido Programa ha sido aprobado por Resoluc¡ón Exenta N'1215 de fecha 30 Dic¡embre de

:ttS, Oel MinÉterio de Saluá. Anexo al presente convenio y que se entiende forma Parte

iniegiante del mismo, el que Ia mun¡cipalidad se compromete a desanollar en virtud del presente

instrumento.

TEFCERA: El Servicio de Salud. conviene en asignar a la Municipal¡dad recurso§ deslinados a

ññáñiiári6oas o atgunas de tas siguientes estráteg¡as det "programa.du Apgyg Diasnóst'ao

Radiotógico en el Ñivel Primario de Atención para la Resolución Efic¡ente de la Neumonra

Adquirida en la Comun¡dad (NAC)".

1.- Otorgar prestac¡ones de apoyo con radiograffa de TÓrax para el diagnóstico 
1"- l^1T1l:

ÁOqu¡r¡Oá en la comunidad (NACj y enfermedadas respiratorias crónicas a nivel de los centros oe

salud de APS.

2.- Me¡orar Capacidad diagnóstica diferenc¡al en APS'

CUARTAi Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el M¡nisterio de Salud' a través

fáFerr¡c¡o de Salud, conviqne-'en asignar al Municip¡o, la suma anual y Única de

ii.Soribtóóráti" 
-r¡¡ón"" 

seisáeritos 
- 
olno m¡¡ pesos), para alcanzar el propósito v

iumptimienio de los 
"orponent"s 

y á.iiateglas del 'erograma Apoyo oiaqnostico Radiológico en

el N¡vet primario de Atencrón p"í" i" n"-""rr"¡on Ef¡óiente de É Neumonía Adqu¡rida en la

Comunidad (NAC)'que se ent¡e¡iál fot*" pá't" ¡nt"gtante el Programa antes c¡tado' luego de

cumplirse los siguienles requ¡s¡tos copulativo§:

¡ Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobator¡a
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Desde la fecha de la transferenc¡a de recursos para el programa desde el MINSAL.
Que Ia transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establec¡das por el Dpto. de
Finanzas-

El Municipio se compromete a coordinar la dofinición de coberturas en coniuntó con el Servic¡o
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrateg¡as
específ¡cás y se comprometé a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa
para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

Evaluación.

QUINTA: Los recursos espec¡f¡cados en la cláusula anter¡or están destinados a financ¡ar la
realización de radiografias de Tórax para certificar o descartar el diagnóstico de Neumonfa
Adquirida en la Comun¡dad (NAC) y Enfermedades Resp¡ratorias Crónicas a beneficiarios
válidamente inscritos en los establec¡mientos do la comuna. El valor referencial por la rad¡ograf[a
de tórax simple frontal o lateral, coresponde a los valores fijados en el arancel FONASA, por el
cual el Municipio rec¡b¡rá un valor máximo de $7.680'- Por radiografía, por ¡o tanto el Munic¡p¡o se

compromete a realizar un minimo de 600 rad¡ografías de tÓrax.

SEXTA: El Mun¡c¡pio se compromete a utilizar los recursos entregados para f¡nanciar el

componente N' 1.

Gomponente l: Acceso a rad¡ograffa de tÓrax ante sospecha cllnica de neumoníá y

enfermedades respiratorias crónicas.

Estrateqaa:--I¡ -I-mplementac¡ón 
Comunal o compn¡ de servicio para acceso a radiografía de tórax

privileg¡ando centros ubicados dentro de la misma comuna o Servicio de Salud'

sEpTlMA: El Servicio eyaluará el grado de cumplim¡ento del Programa, conlorme a lo definido

Eñ-lñI-no Vll. Monitoreo y evalua¿¡ón, en función a las or¡entaciones emanadas de la División

de Atánción primaria, de laSubsecretarfa de Redes Asistenciales, del M¡nisterio de Salud.

El reg¡stro de las prestac¡ones realizadas deberá estar ingresada al REM (BM18A, SecciÓn E)

corre;pondiente a la lecha de c¡ene mensual que DEIS estabtece en el Servlcio de Salud.

El registro de datos lo realizara d¡ariamenté el Centro de Salud de Atención Primar¡a manteniendo

una áómina rutif¡cada, la que será requer¡da en aud¡torias técnicas por él Servic¡o de Salud.

La evaluación del Programa se efectuará en dos etapas:

a) Pr¡mera Evaluación, se efectuara con corte al dÍa 31 de agosto.del.año en curso' De

acuerdo al indicador definido en el apartado vlll indicadores y medio de verif¡cación.

La rel¡quidación se hará efect¡va en el mes de octubre, si es que el cumpl¡miento del ind¡cador

á" t".órnrn" o urtablecimiento dependiente del Servicio de Salud es inferior al 607o. De acuerdo

al s¡guienle ouadro:

Porcentaje de Descuento de
recursos 20 cuota del 30%

60.00% 0%

Entre 50,00% y 59,99%
75%

Menos del 40% lOOo/o

2

Porcentaje cumplimiento de
Metas de Programa

- 
Entre 40,00oh y 49,99o/o



En relación a los recursos que resulten de la rel¡quidación y que provengan de aquellas comunas
y establecim¡entos que no cumplan con las prestac¡ones proyectades, se podrán reasignar a:

a. Comunas que tengan mejor cumpl¡miento en la evaluación de corte a la fecha 3l de
Agosto del año en curso.

b) Segunda Evaluación, se efectuará con corte el día 3l de D¡ciembre del año en curso,
fecha en que el programa deberá ser ejecutado el 100% de las prestaciones
compromet¡das.

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACTÓN

lndicadof N'1: Proporción de Rad¡ografías de Tórax real¡zadas respecto de las comprometidas.

Formula lndicador 1:

Numerador: N'de Radiografías de Tórax realizadas por sospecha de neumonía y anle §ospecha
y seguim¡ento de enfermedades crónicas re§p¡rator¡es.

Denom¡nador: N" de rad¡ografía de Tórax comprometidas por convenio

Medio de verif¡cación: REM (BM l8 A, Sección E)

OCTAVA: Los recursos serán transferidos por los Serv¡c¡os de Salud respectivos, en 2 cuotas:

76%-Ili total tramitac¡ón del acto aprobatorio y el 30% restante en oclubre, de acuerdo a los

resultados de la evaluación señalada en el ítem Vll de esto programa.

a) La primera cuota, conespond¡ente al 70% del total de los recursos del convenio se' 
transferirán una vez cumplidos los siguientes requi§itos copulat¡vos:

. Desde la fecha de total tram¡taciÓn de la Resoluc¡ón aprobatoria

. Desde ta fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL'

. Que la transfsrencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

lransferencias de recursos delserv¡c¡o de Silud Concepción, establecidas porel gpto. de

F¡nanzas.

Para la debida implementación de Ias actividades destinadas al cumpl¡m¡ento de los objetivos

señalados en el conven¡o.

b) La segunda cuota, correspond erá al30o/o contra el grado de cumplimíento del programa'

La tabla de descuento es la sigu¡ente:

60,000/o 0o/o

50%

Enlre 40,00% 49.99Yo 75%
100%

NOVENA:ElServ¡c¡odesaludrcalizaÍáunseguimientoymonitoreolécnico-f¡nancieroconuna
kecuencia de dos veces al año, lá que no exc]uye a la Mun¡cipalidad una rend¡ción de cuenta

;;;;]; d;n. áe lcs cinco oias ¡ráorrei siguierites al mes a.que conesponda' entend¡éndose

;;r;-;"ü;;ü; de lunes a "i;;;;;; ias fechas que la lev excepcionalmente contemple'

verificando el cumplim¡ento o" Á"t"1 y o" to" gaitos involucrados en las activ¡dades

áárpr"rá¡oá" áÁ éite ionr"nio, 
"n-ácúeroo 

a tas-or¡entac¡ones técnicas y adm¡n¡stret¡vas

entregadas.
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Porcentaje cumplimiento de Metas
de Programa

Porcentaje de Descuento de
recursos 20 cuota del 30%

Subt. 24

Entre 50,00% y 59,9970

---- Menos dGl 400,6



DECIMA: El Servic¡o podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta ut¡l¡zac¡ón de los
fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perju¡cio de fo anter¡or, estas
transferenc¡as de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N'30 de fecha
28 de Mar¿o de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obl¡gación de
rend¡r cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser f¡scalizado por el Serv¡cio
respect¡vo.

DECltl/lA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsab¡lidad f¡nanciera mayor que la que
en este Convenio se señala. Por ello, en o¡ caso que la Munic¡palidad se exceda de los fondo§
destinados por el Servic¡o para ta ejecuc¡ón del m¡smo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá v¡genc¡a desde el 01 de Enero hasta el 31 de

Dic¡embre del año 2016. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de Ley

19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la administrac¡Ón

del Estado no tendrán efecto retroact¡vo salvo cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de lerceros.

DECIMA TERCERA: EI presente conven¡o se firma en 4 ejemplares, quedan do uno en poder del

Servicio de Salud, uno en la Mun¡cipal¡dad y los dos restantes en el Mi o de Salud; en ¡a

Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atenció a

o

P rcto CHANT ULLOA DR. M CELO YEVENES SOTO
ALCA E DIRECTOR

¡.MUNtCt LIDAD DE LOTA SERVICIO DE SALUD CONCEPCI
'i ()

Í

N' ¡NT. 2R / ¡t4
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